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Temas de la 1ª Ronda

• Normas de conducta y mecanismos                 
para hacer efectivo su cumplimiento, 

• Sistemas para la declaración de los 
ingresos, activos y pasivos, 

• Órganos de control superior,

• Participación de la sociedad civil en los 
esfuerzos destinados a prevenir la 
corrupción,

• Asistencia y cooperación y

•Autoridades centrales

Temas de la 2ª Ronda

• Sistemas de contratación de                 
funcionarios públicos y compras 
públicas,

• Mecanismos de protección a los 
denunciantes de actos de corrupción y

• Penalización del soborno doméstico
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En otros estudios, TM propone:

• Dar una orientación estratégica a la presencia ciudadana, 
identificando sectores y áreas que precisan de mayor 
atención, 

• Transitar de un enfoque legitimador de la participación 
social a un enfoque para la generación de confianza y

• Aprovechar los avances recientes en materia de gobierno 
electrónico, fomentando tecnologías “accesibles” para los 
ciudadanos (Compranet)
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Que los servidores públicos no tengan mecanismos 
de protección reduce los incentivos para denunciar 
actos de corrupción, aunque están obligados por ley 
a hacerlo. 

La implementación de un sistema adecuado de 
protección tanto permitiría un entorno más propicio 
al ejercicio de la denuncia, ya sea por parte de los 
ciudadanos particulares o los servidores públicos.
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Hallazgos de TM

La ley mexicana no sólo tipifica como delitos los 
actos de corrupción previstos en el artículo V1.1 
de la CICC, sino que también penaliza cuando 
un servidor público no los denuncia.
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Las recomendaciones formuladas para México por el Comité de 
Expertos del MESICIC en la Primera Ronda se centraron en las siguientes áreas:
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Las recomendaciones formuladas para México por el Comité de 
Expertos del MESICIC en la Primera Ronda se centraron en las siguientes áreas:

Desde la 1ª Ronda con el fin de consolidar la implementación de normas 
jurídicas y códigos de conducta, el Gobierno Federal continuó
con esfuerzos por la amplia promoción de códigos de conducta entre 
las entidades y dependencias de la Administración Pública Federal.

Sugerencia de TM: emprender un esfuerzo para definir estándares de 
contenido y asegurar la calidad y homologación de los códigos de conducta.
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Las recomendaciones formuladas para México por el Comité de 
Expertos del MESICIC en la Primera Ronda se centraron en las siguientes áreas:

Desde la 1ª Ronda con el fin de proseguir con los esfuerzos de        
intercambiar cooperación técnica con otros Estados Parte en el 
combate a la corrupción, el Gobierno Federal ha continuado 
realizando acciones de cooperación.

Sugerencia de TM*: continuar priorizando áreas estratégicas de   
cooperación y establecer un registro para el seguimiento de las 
acciones de intercambio.

* No considerado en el Informe
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Desde la 1ª Ronda con el fin de robustecer los mecanismos para    
estimular la participación de la sociedad civil y de las 
organizaciones no gubernamentales, el Gobierno Federal hizo 
avances en todas las recomendaciones contempladas. 

Sugerencia de TM: redefinir la relación entre gobierno y sociedad civil

www.anticorrupción.org.mx

Cumplimiento de las Recomendaciones
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Portal Independiente: www.anticorrupcion.org.mx


